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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION TARIFA GENERAL DE INSERCIONES -·- -·-Bl pago acrli ad.olantado, no aclmltlc!nd.oao aoUoa Bl procfo d.o la Inserción 
de correoa. 

Madrid ••• , • • • • • • • • Un mes ••• , • . . 5 pesetall. 
ea de 1etenta c6ntlmoa por cada Unea 6 lraoclón. 

Provincias. • • • • • • • • • Un trimestre. • . • 20 ,. REBAJA GRADUAL 
Posesiones de Afrlca ••• Un trimestre .•.. 30 ,. Toda lnserci6D ouyo rmporte exoeda de 125 petetu el 10 per lOO 
Exfranjaro. • • • . • • • • . Un trimestre. . . • 45 .. ldom id. •• 250 íd. ol 20 por 100 

Rli:DACOIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
CJALLE DEL CARMEN, NÚM. 29, 

Id e m íd. de 2. 500 id. el 80 por 100 
Ido m íd. do 5. 000 íd. el -iO pv lOO 

Número auelto, 0,50 

GACB 
-SUMARlO---

Parte oficial. 

Ministerio de Gracia y Justicia: 
Real dec1·eto haciendo merced de la Gran· 

deza de España, unida al título de Conde 
de Rámanones, para sí, sus hijos y suce· 
sores legítimos, d D. Alvaro Figueroa y 
de Torres, Conde de Romanones. 

Ministerio de Hacienda: 
Real decreto concediendo un 'crédito de 

67.610.420 pesetas d ttn capítulo adicional 
del presupuesto del Ministerio de la Gue· 

PARTE OFICIAL -
PRESIDENCI! DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XITI (q.D.g.), 
B. M. la REINA Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. ;RR. el Príncipe de Asturias é In
tantee D. Jaime y D.a Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las deD;lá.B 
personas de la Augusta Real Familia. 

--~~--

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA -
REAL DECRETO 

Deseando dar una sei'l.alada prueba de 
Mi Real aprecio á D. Alvaro Figueroa y 
de Torres, Conde de Romanones y de la 
Dehesa de Yelayos; 

De acuerdo ~on el parecer de Mi Con· 
sejo de Ministros, 

Vengo en hacerle merced de la"Gran· 
deza de España, unida al título de Conde 
áe Romanones, para sí, sus hijos y suce· 
sores [legítimos. 

Dado en Palacio á. veintiocho de Octu
bre de mil novecientos nueTe. 

11 Ministro de Graela y Jttstlel•, 

Bduárdo llartínN d&l. Campo. 

ALFONSO. 

' -~-·-

Las d6 aubiUitaa se rl11en por tarlfll especial. 

DE M·ADRID 
. -" -• _. 'e•,· ~ -~-· " - . 

rra para pago de .las obligaciones deven
gadas y que se devenguen en las opera· 
ciones del Norte de Africa, y otro de 
300.000 pesetas d ttn capítulo adicional 
del presupuesto de Marina para care· 
nas, reparaciones y adquisición de muni· 
ciones. 

·Ministerio de la Gobernación: 
Real decreto admitiendo la dimisión que 

del cargo de Secretario del Gobierno civil 
de Madrid ha presentado D. Andrés Gu· 
tiérrez de la Vega. 

Real orden disponiendo que la próxima 
renovación bienal de Ayuntamiet1tos se 
verifique el domingo 12 de Dic'iembre 
próximo. 

Otra disponiendo se convoque d los doce pri 
meros individuos que figuran en la rela· 

MINISTElUO DE IIACIENDJ\ 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministerio de Hacien· 
da, de acuerdo con el Consejo de Minis· 
tros, de conformidad con lo informado 
por el Consejo de Estado en pleno y con 
arreglo al artículo 7.0 de la ley de 31 de 
Diciembre de 1901, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Se concede un crédito 

extraordinario á. un capítulo adicional 
del presupuesto vigente del Ministerio 
de la Guerra, importante 67.610.420 pe¡¡e
tas, con destino al pago de las obligacio
nes extraordinarias devengadas y que se 
devenguen hasta fin del cortiente año 
económica, con motivo de las operacio
nes militares del Norte de África, por 
los servicios que detalla la adjunta re· 
!ación. 

Art. 2.0 Se concede asimismo un eré· 
dito extraordinario á un capítulo adicio· 
nal del presupuesto vigente del Ministe
rio de Marina, por un importe de 300.000 
pesetas, en esta forma: 119.690,19 pesetail 
para carenas y reparaciones, y 180.309,81 
pesetas para adquisición de municiones, 
cuyos gastos se han originado también 
con motivo de la8 referidas operaciones 
militare!!. 

Art. 8.0 El importe de lo8 referidos 
créditos extraordinarios se cubrirá con 
el exceso, de los ingreso! que ee obtengan 
eobre lail obligacioneil que se satisff~:gan, 
y en su detecto con la Deuda fl.otánte del 
Tesoro, · 

ci6n de Aspirantes aprobados a las pla
zas de Secretarios intérpretés del Cuerpo 
de Sanidad exterior, publicada e11-la GA• 
CETA del día de ayer, para cubrir las va• 
cantes anunciadas. 

ANEXO 1.0 -BOLSA,-!NSTITUTO METEORO• 
L6GICO.-ÜBSERVATORIO DE MADRID.
ADMINISTRACI6N PROViNCIAL.- ANUN• 
CIOS OFICIALES.- SANTORAL.- ESPEC· 
TÁCULOS. 

ANEXO 2.0 .-EDlCTOS.-CUADROS ESTADfS~ 
TICOB DE 

FOMENTO.-Tarifas de ferrocarriles. 
ANEXO 3,0-TRmUNAL SUPREM0.-8AL.l 

DE LO CONTENCIOSO·ADMINISTRATIVO.
Pliegos 18 y 19. 

SALA DE LO CRIMINAL.-'-Pliegos 19 y 20. 

Art. 4.0 El Gobierno dará. cuenta á. las 
Cortes del presente De~reto. 

Dado en Palacio á. veintiocho de Octu• 
bre de mil novecientos nueve. 

ALFONSO. 
•El Ministro de Haoienda, 

Juan !!Tarado y del Saz; 

Relación detallada. de los senloios 
á que se destina. el crédito de pe• 
setas 67.610.420, ~ que se refiere 
el Real decreto de esta. fecha. 

SERVICIOS 
CUERPOS ARllriADOi 

Pesetas. 

Por haberes, vestuarios, plu
ses y gratificaciones de 
entretenimiento de gana· 
do y material regimenta!. 15.496.700 

RECLUTAMIENTO 
Y REJIHPL.A.ZO 

Para socorros en metálico á 
reclutas incorporados á 
filas ..•.............•..•. 100.000 

MATERIAL DE ARTILLERfA 

Armamento y municiones.. 14.160.500 

MATERIAL DJI INGENmROl!l 

Fortificaciones de campafl.a, 
alojamiento para tropas y 
ganado y comunicamones 
militares................ 3.000.800 

REMONTA 

Oompra de ganado para ·las 
unidades puestas al pie de 
~u erra· y r._posieión de ba-
Jas. • • •• .. • • .. . • .. • .. • • • • 8.~50.000 . 

Mat~!Ía~ de los Ouerpos de 
EJerc~,to. ••• .. • ... • • •• • .. U3.000 
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Pesetas. 

SUBSISTENCIAS 

Y ACUARTELAMIENTO 
Raciones de pan y etapa 

para personal, de pienso 
para ganado, adquisición 
y entretenimiento de ma· 
terial y de acuartelamien
to, mliquinas destiladoras, 
etcétera. • • . • • • • . . . . • . . . • 11.950.920 

VATERIAL DE CAMPAMENTO 
Adquisición y en tret~ni-

1Dliento de este material... 1.680.000 
HOSPITALES MILITARES. 

Gastos <le estancia, adquisi
sici?n ~e camas y material 
santtano........ . . • . • . . . . 5.061.000 

TRANSPORTES MILITARES 
Para pago de transportes de 

personal y material...... 7.287.500 
Gastos diversos é imprevis-

tos .••• · .•. ·' . . . • . . . .. . . • . . 280.000 

TOTALES .... • • . ...... 67.610.420 

Aprobada por S. M.=Madrid, 28 de Oc
tubre de 1909.=El Ministro de Hacien
da, Juan Alvarado. 

--~--

MINISTERIO DE LA GOBERNACióN 

REAL DECRETO 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Secretado del Gobierno Civil 
de Madrid Me ha presentado D. Andrés 
Gutiérrez de la Vega. 

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
'bre de mil novecientos nueve. 

ALFONSO. 
El Presidente del Consejo de Milllstroe, 

Ministro de la Gobernscl6n, 

S~gÍSIIIUl!dO Joret. 

REALES ÓRDENES 

Vi'6tas las distintas consultas elevadas 
á este Ministerio respecto á la celebra
ción de las nuevas elecciones que dentro 
de plazo perentorio han de convocarse 
para la renovación bienal de Ayunta 
mientos, en muchas de las cuales se inte· 
resa el aplazamiento de aquéllas por ra· 
zones que diversas circunstancias 'del 
momento hacen atendibles á juicio de 
los solicitantes: 

Considerando que por virtud de legales 
aplazamientos de la anterior renovación 
bienal de Ayuntamientos y de la de Di
putaciones, ha sidÓ preciso, para norma· 
!izar la cortstitnción de estas Corporacio
nes, verificar dos elecciones generales en 
corto espacio de tiempo, estando todavía 
in terminar el periodo electoral deJas 

de Diputados provinciales: 
Considerando que.para cumplir lo pre

venido en el articulo 44 de la ley Munici
pal vigente la convocatoria de la nueva 
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elección de renovación bienal de Ayun
tamientos tendría que publicarse el día 29 
del corriente si se hubieran de guardar 
los plazos señalados en el articulo 4 7 de 
la expresada ley Orgánica municipal, 
matiteni~ndose así durante tan largo 
tiempo la imposibilidad legal de que la 
Administración pueda actuar en sus más 
importantes servicios, por imponerlo los 
apartados segundo y tercero del artícu
lo 68 de lá ley Electoral. 

Considerando que por tratarse de re
novación de Ayuntamientos hay que te· 
ner en cuenta un hecho de positiva im· 
portancia en este caso, y es que existen 
aún, tanto en las Comisiones provincia
les como en este Ministerio, expedientes 
de reclamaciones electorales de la elec
ción municipal anterior que no han po· 
dido ser resueltos por la suspensión en 
el despacho que impone el período olee· 
toral que todavía rige, y que, de no fa· 
liarse previamente, habrían de producir 
complicaciones difícilesnde allanar cuan
do las Corporaciones municipales proce
dieran á la declaración de vacantes A cu· 
brir en la próxima elección: 

Considerando que, ordenada por Real 
decreto de 17 de Mayo último la rectifica
cación anual del Censo, debe aspirarse á 
que la nueva elección se celebre, á ser 
posible, por el ya rectificado, con el fin de 
que puedan ejercitar sus derechos aque
llos ciudadanos que en el período trans
currido desde la formación del Censo ac
tual, verificada en vista de lo prevenido 
en la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 16 de Septiembre 
de 1907, hayan adquirido aptitud legal 
para emitir el sufragio: 

Considerando que habiéndose prorro
gado hasta el 25 del corriente, por Real 
orden de la Presidencia del Consejo de 
26 de Junio último, de acuerdo con la 
Junta Central del Censo, la publicación 
de las listas electorales rectificadas, toda
vía no se han recibido en este Ministerio 
más que los censos de tres provincias; y 
deseándose, por las razones anteriormen
te expuestas, que la nueva elección se ce
lebre rigiendo el Censo rectifi-?ado, si 
operaciones complementarias y absolu
tamente precisas que al mismo se refie
ren no lo impiden, conviene á tales efec
tos, y para la más amplia emisión del su
fragio, demorar la nueva elección muni· 
cipal, á fin de que pueda vocificarse con 
las mayores garantías para los electores, 
tanto más, cuanto que con ello no se per
judica intereses ni derechos reconocidos: 

Considerando que, si bien es cierto que 
el artículo 47 citado de la ley Orgánica 
determina que las elecciones municipa
les se verifiquen en la priinera quincena 
del undécimo . mes del añó económico, 
procede reconocer que este mándato re· 
sulta subordinado al artículo 52 de .la 
misma Ley, que ordena como fundamen
tal la constitución de los Ayuntamientos 
el dfa 1.0 del año económico, y á ello se _ 

atiende, quedando observado y cumplido 
lo verdaderamente esencial y positivo, 
ya que las circunstancias de anormalidad 
producidas por el aplazamiento de las re
novaciones anteriores, imponen la demo
ra en el solo acto de la convocatoria y ce· 
lebració:ll de las próximas elecciones mu
nicipales, 

S. M. el REY (q. D.g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y 11 reserva de 
dar en su día cuenta á las Cortes, ha te
nido á bien disponer lo siguiente: 

Primero. La próxima renovación bie
nal de Ayuntamientos se verificará el do· 
mingo 12 de Diciembre próximo, sujetán
dose el procedimiento á la ley Electoral 
en vigor de 8 de Agosto de 1907, y apli· 
cándose como disposiciones complemen- . 
tarias para las reclamaciones posteriores 
al escrutinio general y deClaración de in· 
capacitados y sorteos, el Real decreto de 
24 de Marzo de 1891 y demás disposicio
nes aclaratorias que constituyen la legis
lación especial en la materia á que se re· 
fiare el artículo 60 de la ley Electoral ci· 
tada. 

Segundo. Los Gobernadores harán la 
convocatoria el día 26 de N oviembrepróxi· 
mo, para que la elección se efectúe en 111 
fecha expresada, y la publicarán en Bole· 
tín Otfcial extraordinario, dictando al 
mismo tiempo las instrucciones proce· 
dentes en cuanto sea de su competencia. 

Tercero. Los Ayuntamientos se cons· 
tituirán, de conformidad con lo preveni· 
do en el artículo 52 de la ley Municipal, 
el dfa 1.0 de Enero próximo. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y publicación en Boletín 
extraordinario de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 27 
de Octubre de 1909. 

MORET. 

Señor Gobernador civil de ... 

Ilmo. Sr.: Terminados los exámenes 
dispuestos por la Real orden de 12 de Ju· 
lio y convocatoria de 21 de Septiembre 
últimos para los aspirantes á Secretarios 
intérpretes del Cuerpo de Sanidad exte
rior, aprobados en idiomas en Enero y 
Junio anteriores, y no aprobados en las 
materias administrativas, y de conformi· 
dad con lo prevenido en la citada convo, 
catoria de 21 de Septiembre, de acue{do 
con la de 5 de Marzo del corriente año, 
en cuya última disposición se consigna-

-entre otros particulares, que, e en ningún 
caso se propondrán más individuos que 
los que requiera el número de vacantes 
al terminar los ejercicios de examen, pe:r
di~ndo los demlis todo derecho á ocupar 
plaza, aunque hubiesen sido ápro~ados,, 

S. M. el :REY (q. D.g.) se ha servido dis· 
pcmer que se convo<iue á los 12 primeros 
individuos que figuran en la relaci6n de 
aspirantes aprobados que publica la GA· 
CETA de hoy para cubrir las vacantes que 
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de dichos destinos anunció el menciona
do periódico oficial el día 8 del corriente. 

Y siendo 12las vacantes y 17 el núme
ro de aprobados, se convoca por la pre
sente, como queda dicho, á los 12 prime- . 
ros de la citada relación, que empieza con 
D. Luis Sunyer de Bofarull y termina con 
D. Juan P. Garcia Bardasano, ambos in
clusive. 

Los restantes, ósea desde D. Clementino 
Carvallo y Hurtado hasta D. Fernando 
Echevarria Cuervas, ambos inclusive, que
dan excluidos de la presente convocato
ria, habiendo perdido su derecho á ocu
par plaza. 

Sin embargo1 se les concede á éstos, 
siempre que lo soliciten, desempeiiar in-· 
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terinamente los cargos que resulten va- f 
cantes de la mencionada clase, hasta que 
sean provistos definitivamente, bien por 
concurso entre los Secretarios intérpre
tes en propiedad, 6 por oposición pública, 
según dispone el párrafo 2.•, artículo 28 
del vigente Reglamento provisional de 
Sanidad exterior. 

Para tomar parte en el concurso, los 
aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio en papel del sello de ll.a clast3, 
dentro del plazo de veinte días naturales, 
á contar desde el sigui~nte al de la publi
cación del presente concurso en la GAcE
TA DE MADRID, consignando el nombre 
de la plaza ó plazas que pretendan, y de 
no tener predileccién determinada, aque-
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lla que le correspond acon arreglo al or· 
den de preferencia con que figuran en la 
relación de aprobados, adjudicándose di· 
chas plazas en el expresado orden de pre
ferencia, de conformidad con lo dispues· 
toen la precitada convocatoria de 21 de 
f:ieptiembre último. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento, debiendo publicarse esta 
Soberana disposición en la GACETA DE 
MADRID y en los BoletiKes Oficiales de las 
provincias, á fin de que llegue á conoci· 
miento de los inte.resados. Dios guarde 
á V. I. muchos anos. Madrid, 28 de Octu
bre de 1909. 

P.D., 
ALBA. 

Sei1or Subsecretario de este Ministerio. 

MADRIDo;-Eati Tlp •. 11SI.Icetorea de Rlvadeneyra"- Pll$&0 de San VIcente, núm. JO, 




